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SEMARNAT
SECRETARA DE ¡

' MEDfO AMBIENTE b
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DELEGACIÓN FEDERAL GUERRERO
Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental

y Recursos Naturales
Unidad de Gestión Ambiental

Manejo Integral de Contaminantes

;. 00006
8/2016

, 2016,

REPRESENTANTE LEGAL DE DESARROLLOS MINI-ROS SAN Luis, S.A
DOMICILIO CONOCIDO S/NMÉZCAIÍA C.P. 40191,;
EDUARDO NERI, GUERRERO, i

•y- •": .-: :'-i:¿H-«
En atención á la solicitud eje Mbdificatión al registro DMS1212O7S11 como generador de residuos peligrosos,
por actualización del listado..de;-"fesi'cjuos peligrosos de la empresa Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de C.V.,
recibida en el Espació de Contactó Ciudadano "(ECC) y registrada en el Número de Bitácora 12/HR-
0062/01/16, el 14 de Eneróle:2Q16; y

COMSIOER/VMDO

- 1... Que con.fecha-27.de:Febrero del año 2006, esta Delegación Federal mediante el Oficio No. DFG-
DGIMAR/16G/Q6, emitió e¡ Número de Registro Ambiental como generador de residuos peligrosos,
NRA:' DMSl21207:51-l:--(áceites lubricantes gastados, sólidos impregnados con hidrocarburos,

; acumuladores ínseryibfesX-

: 2.;; Que con fecha :.Q3-tléahVrNeí ano 2008; esta Delegación Federal mediante el Acuerdo No. DFG-
DGIMAR/354/08,;corrigiói el Número de Registro Ambienta!.de la empresa Desarrollos Mineros San
Luis, S.A. de CV.^signándole el NRA: .DSM1.2;1207511, (aceites lubricantes gastados, sólidos
impregnados con hidrocarburos, acumuladores inservibles);

3. ; Que con fecha-24'der'Abr.il .del año -2008,;esta Delegación Federal mediante el Oficio No. DFG-
: DGIMAR/4,46/08,".|iuT.QdzÓ la|:actualización denlos residuos:generados del Número de Registro

'Ambiental 6"MSl2l|2p.X5fl (aceites'lubricantes.gastados,- sólidos impregnados con hidrocarburos,
'• -acumuladores. i^seryiblé5,iR.esiduos;Ptin^9-cortan.tes^ Medicamentos Caducos, Residuos de Sangre,

Grasas gastadas/y ÉnVáscf^üe contuvieren sustancias peligrosas).

:'' -A. Que ésta Delegación Pedefal de ía Secretaría;dé Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado
I \l "' i-i' - ' ' • ' í - » l g i - *, , , - ^f-tÍB*$ , 6 \l \ » t r .

*;• de Guerrero, analizoíy evaluó I a -docürnent ación, presentada por ellng. Amoldo García Pizarro, en
* * * • sú'Carácter de representante-Legal,de'la empre.sa.-Desarrollos Mineros San Luis, S'.A. de C.V.; y

Con fundamento en los artículos;2f;íracción 1, 2,6 y 32.BI5:Frací;¡ón IV y quinto-transitorio dé la Ley Orgánica de
la Administración Públita^éd¡etáí¿i>0; 80'de la Ley .G.enerái'"para la preverición.y Gestión Integral, de Residuos;

•4 Párrafo último^ 60 y ¡irs-dcl Reglamento dé la'Ley General para |a Prevención y Gestión Integral de Residuos;
°|8a, 13,:14. :a'6-; 35, 44^57^^105' i y !59 déla Ley Feoic,¿l 'de Procedí miento Administrativorl0. 2° Fracción

XX; 7 fracción XIVy 87 tfe'Ía\éy/-General de Cambio CjímáticoVs, 4, 6,~12, 13 y 16 del Reglamento de la Ley
feneral de G^fnbÍO:ClimáticpyÑOM'QSajSEMARNAT:200¿; 40.Fracción IX, inciso b) del Reglamento Interior

la Secretaría.demedio Ambiente y.RecursoS;Naturales;.esta Delegación Federal,

*K" M RÉSLJEüVE
; •

Que la solicitud de- M.odific^ciór);atTeg¡stroL(pMSl2Í207!SÍl,-como generadpr.de residuos peligrosos, por
actualización -del listada-ele r^sidaosrpeligrosb^tlEl establecimiento denoTmiriádo DesarrolloaMirieros San.
Luis/S-A. de C.V., es PRPGftDENTE/para quedar corno sigue;"- J . - ,,, - "•-í ,J\\y

Av. Costera Miguel Alemán 315'TPalácio Federal 40.Píso,¡Col. Centro, C.P. 39300, Acapulco, Gro. México.
• ' . .:.;": . -Tél. (744) 4*34í%01.www.semarnat.gob.mx
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PRIMERO.- Queda registrada la empresa Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de C.V;, con eí mismo NRA:
DMS121207511, con Categoría de Gran Generador de Residuos Peligrosos, (aceites-lubricantes gastados, .
sólidos impregnados con hidrocarburos, acumuladores inservibles, Residuos .Pjunzp-cortantes, Medicamentos
Caducos, Grasas gastadas. Envases que contuvieron"!sustancias peligrosas, Vidrios contaminados con .
sustancias peligrosos. Materiales peligrosos caducos, ¿Residuos: rip::-anstó^icoí: Agua con = hidrocarburos,:..
Lámparas fluorescentes de vapor de mercurio, Anticonge)ar|te;uiadp,:lvler¿urfci_:elernental y Gas;reflejante R--•
22 (clorodifluorometano)).

SEGUNDO.- El C. Ing. Amoldo García Pizarra, ~ en su carácter de !repres;éntíante Iegal: dé la empresa :
denominada Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de CV./ubicado en Domicilio ¡Conocido S/N Mezcala C.P, ]
40191, Eduardo Neri, Guerrero; Deberá cumplir estrictamente con las siguientes condicionantes: '

I. Llevar una bitácora en laque registrará el nonibr|'del residuo y;cántidad generada; características-:

de peligrosidad; área o proceso doñd^ségéneró; flchaidélingre-so-y sálihá dvel:almacén tempofáf de t-
residuos peligrosos; señalamiento ¿Jgja fase de manejo' sigaiepSeÜ-jiáSalida-del almacén,, area.de.; ,
resguardo o transferencia; nombre, deporninación o razón-social; y húmero de" autorización-del
prestador de servicios a quien en su cásó's^ericpmjénde el mane"Jo;tíg!di{;ttds residuos,'y-nombré" del
responsable técnico de la bTtácorá, .,*""""% \ •• • -.'" îOfî " f&Kff'^C'-'

J'•*'•? •':'•••* 'i - ; ' ; " ; ' ' , , • ; - - • " f'mf. .' : : " • • •
II. Someterá consideración de la-Secretaria "el Plan de Manejo.de,sus:Residúos.Peligrosos. •

\F* ^("P\^¿/l/ -^i v^^xsS^^v ; " • • *- '-' :
III. Presentar un informe anual acerca deja generación y modalidades; de, inanéjo a: las que sujetaron.:

sus residuos, utilizando el. formatO;ejéctrón¡c6 Cédula de^Óper^iictóñ. 'Anual :(COA); el-cual'pód^á ;

ofeteñer a través de la página! http://tramitesJsehiarnat.gOD.m^ndéxrphp/atmosfera/ce
operación-anual; el que deberá presentar Centro del periodo QdrnpFehdiclo entréePfdé marzo al 30
de junio decada^'añb. •• ^^^ vv^NN' ' • • 1

IV. Contar con' un seguro arfibiental, de conformidad, con la Ley general del-Equilibrio Ecológico y la
Protección "' ^r^"^1*""*'^ ^ ̂  ̂  '̂*™Vi, >\\v\\vfs í-W os.̂

V. Identificar y clasificar los residuos peligrosos.que generen;

VI. Manejar separadamente los residuos peligrqsQ$.yno' mezclar aqa.é|lós;.que s"ea,nJncp.mpatibles entre
sí, en los^ términos de ¡as normas oficiales''priéxicanas- rcspe'étiyas; ni ¿05 .residuos peligrosos
reciclables o que tengan un poder de'valonzación'para su ut¡liz,ac]6n. torno" materia prima o .como
combustible alterno, o bien, con residuos sólidos..urbanoso-dé mane}o especial;

: " ' t*& I \^*m*®'- í*4-*£:<£Sí I • ' - - ' i * C•«wíl. • ' f I • • •'. •" •-' • ' /' \r los residuos peligrosos gei^cados de acuerdo con su .estadcí-físfeo, en recipientes cuyas

ensiones, formas y materiales reúnan las;condiciones de séguhidad para su manejo conforme a,
señalado en el presente Reglamento y en las normasoficiales'ip.exicanascorrespondierííes;

'

Av. Costera Migue! Alemán 315; Palacio Federal̂  Piso, Cul. Centro, C.P. 39SQO.;A<*apulco, Gro. México
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Vlll/:. \Marcar o etiquetar Jqs^énVases que contienen residuos peligrosos con rótulos que señalen nombre
_ del generadory;-nomb?é;del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de ingreso al

almacén y Id que establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables;

IX. Transportar sus residuos peligrosos a. través de personas que la Secretaría autorice en el ámbito de
su competencia y en vehículos que cuenten con carteles correspondientes de acuerdo con la

. , normatividad aplicable;; "_.". ,

Las:áreasfde almacenamiéntoi"de..residuos: peligrosos, deberán cumplir con las condiciones señaladas en el
Reglamento de ialey'-GeneVahpara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, además de las que
establezcan las .normas oficiales íiaexicanas para algún tipo de residuo en particular.

$
a

X.

XI.

Llevar a cabo el manejó-integral correspondiente a sus residuos peligrosos de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley,.en este Regla me^tc^y las «normas oficiales mexicanas correspondientes;

En-caso qué por-algúyi iriot¡yo.;déjen-dé |eriériar.?residuos peligrosos deberán presentar ante la
Secretaría un aviso porjescrito que contenga el nombrtvdetiqminación o razón social, número de
registro o autorización, según sea ei_,c.aso;ry "la-^e^píicación correspondiente-, Cuando se trate del
cierre de la'¡nsta!át:(ón--IÓs generadores' presentaran'el' aviso, proporcionando además la siguiente
información!- ,M :...." ,.r ^ .: - . ;, ;̂  S,,̂ ,..ÍT :

a. ^ La fecha; prevista: del cierre o'de la guspensiórf de la, actividad generadora de residuos
••'"'peligrosos;-., i. ' . / . ; •' i '•,',*$»•*»:

$"y_ \ • ' - : ' . i ,fl!. •*, '.. ' i *" i | 11 jf^ \^^ *̂*̂ P fc^^.^W^^L.^^k.^W^».^W

b. -y La. relación denlos residups;peligrosos -generados y de materias primas, productos y
sübproducteisiatrhacpnados dudante los paros de producción; limpieza y desmantelamiento
delá;mstalaGÍón; "\\ •tul \VLA>v^v\\A\V\  1 ^^

c. El prQgrarpáídéJimpieza:y;'desrnante1árniento de la instalación, incluyendo la relación de
mateeiales;e^pjeadqs en. Ja Jimpieza-.cie tubería y. equipo; .
El-, diagrama í'cig: tubería -de íqróceso, instrumentación de la planta y, drenajes de la

" ' 'instalación;
El registíjo y-tlescripción'de^accidéntes;.derrames ü otras.contingencias sucedidas dentro
de|:prejrJip durarite.el periodo de operación, así como los resultados de las acciones que se
llevaron a" cabo;. Este reqgisito aplica -sólo Rara los grahdesvgenéradores.', '

' • '*-> - - - - . ' : r jf <J^v' jffl JB ^^rfl^^^Sa^

Los. generadores de resíduos^péligrosos manifestarán :en el aviso/ bajo protesta.de decir verdad, que la
información'proporcionada-estOrrecta:" '•>•- »•;

Las demás p(rcyista_s 1én:e¿te^Rcglamcnto y en'otras disposicipnes aplicables,XII,

XIII.
- - . • • • i v

Los residuos peligrosos, -utia vez oaptados'y "envasatfass; deben ser remitidos al almacén donde n
, / • L. " '-• --.!• . . . - , • • . \n permanecer- p;or un periodo mayor a seis meses

^;Áv. Costera Miguel Alemán 315,'PrJrino federal 4°, Piso, .Col. Centro, C.P. 39300. Acapuico, Gro. México.
;--.• . . -.".- - -".-.^- i --i '-'-: r-.Tél. (744) 4341'OOrwww.ateniarnat.gob.mx
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XIV. La categoría en la cual se encuentren -registrados; los- geneEadófésfde^residups.peligrosos., se
modificará cuando exista reducción o incremento en las cantidades generadas de1 "dichosresiduos
durante dos años consecutivos.

XV. En caso de actualización de información relativa-a sus datos de-.identificación personal;y de! lugar
donde se generan sus residuos, deberá d^r-aviso á esta Delegación federal^

XVI. Todos aquellos establecimientos considerados como sujetos a'"reporté que emitan una cantjdad
igual o mayor a 25,000 toneladas de CQj2 equivalente generada|,en; el'año-inmediato anterior,
estarán obligados a presentar el reporte de sus emisiones: de CyjíÉEF? -•

XVII. El incumplimiento de alguna de estas condicionantes, "dará lugar^a ser sancionado de conformidad a
la Ley. su reglamento y demás disposiciones legales aplicables; '^,

TERCERO.- Notifiquese por alguno de los medios legales previstos por I'os.-Artíojlbs 35," 36, 38, 39 y demás
relativos y aplicables de la Ley Federal de. Procedimiento Administrativo y 167 Bis d§ la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambienté. '' *V

*& ' '. ' k •-. "••mf - i ':•_ f 9 .f

\ > ;;' - , '- "-1 rtf W i

Sin otro particular, aprovecha ]a_ocasión para enviarle un cordial saludo5;
^•JT ji i- njirTí-.. ^v.-v. . •,.

ATENTAMENTE
EL DELEGADO

M.v.z. MARTÍN KTOJgCS

^*~ fíor uno cu/tura ccoTógietf f&Rí&i ifJ5 ĵ« í̂e/ papel, tos copias de conoanmjto
CXÍ- Líe. Maricela del Carmen Ruíz-MaSsiel3> Delegada federal de Jáprocuf Jdurfa Federal de-^ruíecíiór1

f Para au conocimiento,- Presente. '' . . . ' - . .
V Ing. I Armando Sánchez Gómez.- • Subdelegado,,- de . Gestión - para la ^rptécrión'

armmdo.sanchezgguerrero.semarnat.goS-'^-.- Para-su conocriinieritq^ppejsente.
La unidad Jurídica,- Para su conocimiento.- Presente.\ ' - i,

5. Manuel de Jesús Salís Méndez.- Jefe dejla Xlñídad dV" Gestión Ambiental.-rnanüKsolí
"conocimiento.- Presente. -
Ai chiv.o. . -
MVP'ASQ-MJSM'MGSV

rerrrite/i.por ví'o;eíe<:íroníca" ;
¡ ."il Amblent'e;-'mrúÍ2íñ>profepa.gob.m!<.-

•AnibionUt-. y Recursos- Naturales,-

tjLierrcro.scrnarnat.gobrnx.- Para su

Av. Costera Miguel Alemán 315, Palacio Federal 4* Pí^o, Col. Centro, C.P. 393.QO. Aéapülco"; Gro, México.
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